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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2021-0-92 
 

Denominación SERVICIO PARA LA GESTIÓN DEL TRANSPORTE Y 

MENSAJERÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE, CENTRO DE ACTIVIDADES AMBULATORIAS Y 

SUS CENTROS DE ESPECIALIDADES 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 14 

de julio de 2021, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a los 

licitadores: 

LICITADOR NIF DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

DIAL MENSAJEROS S.L. B45390127 

 ANEXO VI  firmado según modelo PCAP,  

 DEUC firmado según modelo PCAP. 

Ambos documentos tienen que estar firmados 

con fecha anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas (06 de julio a las 18:00) 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 07 de julio de 2021, 

acordando ADMITIRLA e  incorporar la documentación al expediente. 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

NOMBRE DEL LICITADOR NIF 

DIAL MENSAJEROS S.L. B45390127 

GTD MENSAJEROS B79467866 

CONSULTORIA Y GSTION SANITARIA SL 

(COGESA) 
B43362631 

OCON MADRILEÑA DE TRANSPORTES, S.L B85512572 

 

Posteriormente, se efectúa la apertura de la documentación técnica evaluable mediante 

juicios de valor y se ve que la licitadora DIAL MENSAJEROS S.L. no ha aportado ninguna 

documentación técnica para evaluar su oferta, por lo que se le puntuará con cero puntos en este 

apartado. 

 Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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